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ASUNTO Resuelve sobre notificaciones. 

  
 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

1.- Resuelve solicitud de nueva dirección para notificaciones. 

 

De acuerdo a lo solicitado por la libelista1, remítasele al auto adiado 10 de junio del 

año que avanza2, a través del cual se autorizó la notificación de las codemandadas 

Luisa Fernanda Álvarez Posso y María Juliana Álvarez Posso a las direcciones 

electrónicas informadas en el memorial que obra en el archivo digital No.16. 

 

 

2.- Notificación aviso. 

 

Se incorpora las diligencias de la notificación por aviso a la codemandada señora María 

Elena Posso Chavez, con resultado positivo en la entrega3 y realizada en debida forma 

como se había previsto por auto del pasado 10 de mayo4; por tanto, al tenor de lo 

dispuesto en los artículos 91 y 292 del Régimen Adjetivo, téngasele notificada por 

el sistema de aviso a partir del 24 de mayo del presente año, cuyos términos de traslado 

comenzaron a contabilizarse a partir del 31 de mayo de la misma vigencia, venciéndose 

el 13 de junio del año que avanza. 

 

3.- Incorpora notificación y autoriza canal digital. 

 
Adósese la notificación personal realizada a la codemandada María Juliana Álvarez 

Posso, a través del correo electrónico produccion.maju@gmail.com5, el cual se autoriza 

por el Despacho como canal digital para notificaciones. 

 

 
1 Archivo digital No.16. 
2 Archivo digital No.15. 
3 Archivos digitales No.17 y 17.1. 
4 Archivo digital No.12. 
5 Archivo digital No.18 y 18.1. 
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Considerando que la notificación se realizó en vigencia del Decreto 806 de 2020, y en 

debida forma, téngase surtida el 31 de mayo del año que transcurre, cuyos términos 

de traslado comenzaron a partir del 01 de junio y venciéndose el 14 de junio del año 

en curso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
  

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

D.CH. 
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